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NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : 9  Juzgado Civil de Santiagoº
CAUSA ROL : C-9394-2023
CARATULADO : JIM NEZ/ZURICH SEGUROS GENERALES SAÉ

Santiago, treinta  de marzo de dos mil veintis isé

Vistos:

 A  folio 1, mediante presentaci n posteriormente rectificada a folio 4 del cuaderno deó  

excepciones dilatorias, comparece Jos  Luis Concha Espinozaé , Auxiliar de Laboratorio Cl nico,í  

C dula Nacional de Identidad N  11.390.811-4, y  é ° Cecilia Ver nica Jim nez Caroó é , T cnicoé  

Param dico,  C dula  Nacional  de  Identidad  N  10.917.077-1,  ambos  domiciliados  en  Pasajeé é º  

Noche Campesina 1768, Lampa, quienes deducen demanda de indemnizaci n de perjuicios poró  

responsabilidad extracontractual  y,  en subsidio,  demanda de indemnizaci n de perjuicios poró  

responsabilidad contractual, en contra de Sacyr Concesiones Chile SPA, Rol nico TributarioÚ  

N  76.057.576-6, sociedad del giro obras de ingenier a, representada legalmente por Fernando° í  

Ruiz de la Torre Esporrin, C dula Nacional de Identidad 40.000.429-1, cuya profesi n u oficioé ó  

desconoce,  ambos  domiciliados  en  Isidora  Goyenechea  2800,  Of.  2401,  Piso  24,  Edificio 

Titanium, Las Condes, y solidariamente en contra de Z rich Chile Seguros Generales S.A.,ú  

sociedad del giro de su denominaci n, Rol nico Tributario N  99.037.000-1, representada poró Ú °  

su  Gerente  Legal,  Mauricio  Santos  D az,  chileno,  cuya  profesi n  u  oficio  ignora,  C dulaí ó é  

Nacional de Identidad N  10.711.147-6, ambos domiciliados en Av. Apoquindo N  5550, Las° º  

Condes, solicitando que sea acogida y se haga lugar a ella de acuerdo al petitorio de este libelo, 

en virtud de las consideraciones de hecho y de derecho que a continuaci n se exponen:ó

Se alañ n que el 15 de febrero del a o 2023 a las 12:30 horas aproximadamente,  enñ  

circunstancias que se trasladaba en su veh culo particularí  por la autopista 78,  m s conocidaá  

como Autopista del Sol, dirigi ndose a Pomaire junto con su c nyuge, Cecilia Ver nica Jim nezé ó ó é  

Caro,  y su hija de 13 a os  de edad,  Irina Renata Concha Jim nez,  sufrieron un accidenteñ é  

automovil stico a la altura de Malloco, producto de la alta congesti n existente.í ó

Indican que, en tales circunstancias, un objeto contundente, espec ficamente un pallet deí  

madera,  apareci  repentinamente  en la  calzada tras  el  veh culo  que les  anteced a.  Dada laó í í  

imposibilidad de frenar o esquivar el obst culo debido al flujo vehicular, el m vil que conduc aá ó í  

impact  sobre el referido pallet, provocando la rotura del c rter y la p rdida total del aceite deló á é  

motor, lo que deriv  en el sobrecalentamiento y fundici n irreparable de la planta motriz en unó ó  

lapso de 40 segundos.

Sostienen  que efectuaron la activaci n telef nica del seguro automotriz que manten anó ó í  

vigente con Zurich Chile Seguros Generales S.A, que el veh culo fue retirado del lugar por uní  

servicio de gr a externo a las 13:30 horas del mismo d a y que el siniestro fue denunciadoú í  

Código: XESRCXLGELJ

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



C-9394-2023
 

Foja: 1
formalmente el 24 de febrero de 2023. Indican que, tras una evaluaci n inicial de p rdida total,ó é  

la  aseguradora  modific  unilateralmente  la  calificaci n  a  p rdida  parcial,  limitando  laó ó é  

indemnizaci n a la reparaci n del c rter por un monto de $403.440, excluyendo los da os aló ó á ñ  

motor bajo el argumento de que el hecho fue provocado por un objeto en movimiento inevitable. 

Controvierten dicha decisi n, pues consideran que el veh culo presenta p rdida total por haberseó í é  

fundido el motor fundido, producto del impacto recibido en la parte inferior al producirse la 

rotura del c rter.á

Respecto de la sociedad concesionaria, indican que el 15 de febrero de 2023 ingresaron 

un reclamo formal (N  3967), el cual fue respondido el 20 de febrero del mismo a o, rechazando° ñ  

cualquier  responsabilidad  hasta  que  medie  sentencia  judicial  ejecutoriada.  Atribuyen 

responsabilidad a la concesionaria por infringir el deber legal de mantener las v as libres deí  

obst culos y garantizar la seguridad de los usuarios, conforme a la Ley de Concesiones y suá  

Reglamento.

Concluyen que los  hechos descritos  les  han irrogado los  perjuicios  por  los  rubros  y 

montos que m s adelante se detallar , los que atribuyen a la á á responsabilidad extracontractual y 

solidaria de las demandadas, con base a lo previsto en los art culos 2314 y siguientes del C digoí ó  

Civil, art culos 23 y 35 del D.S. N  900 del Ministerio de Obras P blicas, y el art culo 62 delí ° ú í  

Reglamento de Concesiones.

En  subsidio  de ello,  por  los  mismos  hechos,  deducen  acci n  de  responsabilidadó  

contractual, fundada en el v nculo jur dico que une al usuario con la concesionaria mediante elí í  

pago de peaje (peaje de Malloco), el cual impone a la demandada obligaciones de seguridad y 

mantenci n de la ruta. Respecto de la aseguradora, fundan la responsabilidad en el contrato deó  

seguro vigente. Suscrito por Jos  Luis Concha Espinoza y Z rich Chile Seguros Generales S.A. elé ú  

21 de octubre de 2020 respecto de veh culo Patente: LTTY-78, objeto del accidente. Invocan alí  

efecto los art culos 1545, 1546, 1547 y siguientes del C digo Civil.í ó

Como  consecuencia  de  acoger  la  demanda  principal  o  la  subsidiaria,  solicitan,  en 

definitiva, condenar a las demandadas, solidariamente, al pago de las siguientes sumas de dinero: 

1) Para don Jos  Luis Concha Espinoza: $11.415.873 por concepto de da o emergente;é ñ  

$6.030.000,  reajustable  hasta  la  dictaci n de  la  sentencia,  por  concepto  de  lucro  cesante;  yó  

$120.000.000 por concepto de da o moral. ñ

2) Para do a Cecilia Ver nica Jim nez Caro: $60.000.000, o la que el Tribunal estimeñ ó é  

conforme a derecho, por concepto de da o moral; y $6.030.000, reajustable hasta la dictaci n deñ ó  

la sentencia, por concepto de lucro cesante. 

3) Para la ni a o adolescente Irina Renata Concha Jim nez: $60.000.000 por conceptoñ é  

de da o moral.ñ

Todo lo anterior, con m s los interá eses y reajustes legales desde la fecha de interposici nó  

de la demanda hasta su pago efectivo, con expresa condena en costas.

A folio 6  del  cuaderno principal,  consta  que el  27 de junio de  2023 se notific  laó  

demanda a Z rich Seguros Generales S.A, mientras que a folio 6 del cuaderno de excepcionesú  

dilatorias, el 1 de agosto del mismo a o, fue notificada la demanda a SACYR Concesiones Chileñ  

Spa.

A folio 9 del cuaderno principal, compareci  la Sociedad Concesionaria Autopista del Soló  

S.A., originalmente demandada en estos autos, y opuso excepci n de falta de legitimaci n pasiva,ó ó  
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fundada en que a la poca de los hechos en que se funda el libelo de marras, ya no ejerc a comoé í  

concesionaria de la ruta en la cual se habr a verificado el respectivo accidente de tr nsito. í á

A folio  4  del  respectivo  cuaderno  de  excepciones  dilatorias,  consta  que  se  confirió 

traslado a los demandantes y, evacuando dicho tr mite, solicitaron rectificar la demanda a efectosá  

de dirigirla en contra de la actual concesionaria, petici n a la cual accedi  el Tribunal, medianteó ó  

resoluci n  de  folio  5  del  referido  cuaderno  incidental,  ordenando  dejar  la  resoluci n  de  laó ó  

excepci n de falta de legitimaci n pasiva para definitiva. ó ó

A folio  10  la  demandada  Z rich  Seguros  Generales  S.A,  contesta  la  demandaú  

tanto principal como subsidiaria, y solicita el rechazo de ambas acciones, con costas. 

En  cuanto  a  los  hechos,  reconoce  la  ocurrencia  de  una  colisi n  del  veh culo  deó í  

propiedad del demandante Concha Espinoza, patente LTTY-78, contra un pallet de madera el 

15 de febrero de 2023 en la Autopista del Sol; del mismo modo, reconoce que dicho m vil seó  

encontraba cubierto por una p liza de seguros contratada previamente por el actor con dichaó  

compa a; admite que el accidente sufrido provoc  la rotura del c rter del veh culo y la p rdidañí ó á í é  

de  aceite,  da os  que  fueron  aceptados  y  cuantificados  por  la  compa a.  Sin  embargo,ñ ñí  

controvierte  la  existencia  de  un  hecho  il cito  extracontractual  imputable  a  su  parte,  laí  

procedencia de la solidaridad y, especialmente, la cobertura de los da os al motor. Sostiene queñ  

la fundici n de la planta motriz no es un da o directo del impacto, sino una consecuencia de laó ñ  

conducta del conductor, quien continu  la marcha por aproximadamente 40 segundos tras eló  

choque, incurriendo en una agravaci n del riesgo y un da o indirecto excluido de la p liza.ó ñ ó

Frente  a  la  acci n  principal  de  responsabilidad  extracontractualó ,  opone  las 

siguientes defensas y excepciones: 1.- Falta de legitimaci n pasiva e inoponibilidad. Arguye que,ó  

como aseguradora, no tiene relaci n con la administraci n de la autopista ni responsabilidad enó ó  

el objeto que caus  el siniestro, de modo que no concurren los presupuestos de la responsabilidadó  

extracontractual a su respecto. 2.- Excepci n de falta de representaci n legal de la menor Irinaó ó  

Renata  Concha  Jim nez.  Sostiene  que  los  actores  en  su  libelo  no  han  se alado  actuar  ené ñ  

representaci n de su hija, por lo que esta no detenta la calidad de demandante en autos. 3.-ó  

Inexistencia  de  solidaridad.  Afirma que no concurre ninguna fuente  legal  o contractual  que 

obligue a su parte solidariamente por el hecho de un tercero. Finalmente, indica que, al no tener 

responsabilidad en los hechos,  no le  asiste  la  obligaci n de resarcir los  eventuales perjuiciosó  

experimentados por los demandantes, sin perjuicio de ello, cuestiona su procedencia y efectividad 

en el caso concreto, as  como la avaluaci n hecha por los actores en su libelo.   í ó

Respecto  de  la  acción  subsidiaria  de  responsabilidad  contractual,  formula  las 

siguientes alegaciones:  1.- Inexistencia de peticiones concretas. Si bien reconoce la existencia 

de un contrato de seguros vigente entre las partes, alega que el libelo subsidiario no precisa la 

fuente de los perjuicios ni formula pretensiones claras en su contra, reiterando p rrafos dirigidosá  

a  la  concesionaria.  2.-  Inexistencia  de  solidaridad.  Reitera  la  falta  de  fuente  para  obligarla 

solidariamente en los t rminos que pretenden los actores. 3.- Falta de calidad de demandante deé  

la menor Irina Renata Concha Jim nez. Al efecto, reproduce la defensa procesal antes se aladaé ñ  

respecto de la demanda principal, y reitera que la hija de los actores no es demandante en autos. 

4.- Falta de legitimaci n activa e inter s asegurable de la demandante Cecilia Ver nica Jim nezó é ó é  

Caro. Sostiene que ella no es due a del m vil siniestrado ni parte del contrato de seguro, el cualñ ó  

vincula solo a don Jos  Luis Concha Espinosa. 5.- Falta de cobertura por da os consecuencialesé ñ  
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agravados e indirectos. Invoca el incumplimiento de las obligaciones de los numerales 4 , 5  y 6° ° ° 

del art culo 524 del C digo de Comercio y la cl usula de "Liberaci n del Asegurador", por noí ó á ó  

haber  empleado  este  ltimo  el  cuidado  de  un  diligente  padre  de  familia  para  prevenir  elú  

agravamiento del da o tras el impacto, lo que atribuye a haber continuado conduciendo tras elñ  

accidente. 

Por ltimo, ú respecto de los perjuicios demandados por v a contractualí , cuestiona la 

idoneidad del accidente para causar lucro cesante y da o moral, trat ndose de circunstanciasñ á  

que, para su procedencia, requieren ser fehacientemente acreditadas. Solicita adem s que, anteá  

una eventual indemnizaci n, se descuente el deducible y se ordene la transferencia de restos a laó  

compa a.  Adem s,  a ade  que,  en  caso  de  resultar  condenada,  solo  pudiera  disponerse  elñí á ñ  

devengo de reajustes e intereses a contar de la sentencia de t rmino.  é

A folio  24 la demandada SACYR Concesiones Chile  Spa. contesta la demanda 

principal y subsidiaria, solicitando el rechazo de ambas acciones, con costas. 

En cuanto a los presupuestos f cticos,  á admite que posee la calidad de concesionaria 

de la denominada "Concesi n Ruta 78 Tramo San Antonio Santiago". Si bien reconoce el hechoó  

de que el veh culo del actor colision  con un pallet de madera en la calzada cuando transitaba elí ó  

15 de febrero de 2023 por la v a concesionada a su cargo, niega que aquello le sea imputable aí  

t tulo de omisi n culpable o falta de servicio en sus deberes de mantenimiento,  vigilancia yí ó  

seguridad. 

Sostiene que el accidente tuvo como causa nica la conducta del conductor del veh culo,ú í  

quien circulaba sin estar atento a las condiciones del tr nsito y a una velocidad no razonable niá  

prudente,  infringiendo  los  art culos  108,  144 y  167 de  la  Ley  N  18.290.  Y afirma  haberí °  

cumplido  estrictamente  con  sus  obligaciones  operativas,  acreditando  patrullajes  previos  al 

siniestro seg n consta en su Bit cora Diaria de Operaciones, sin que se reportaran obst culos niú á á  

reclamos de otros usuarios. Arguye que la presencia del pallet constituye un hecho de un tercero, 

ajeno  a  su  propiedad  y  control,  calific ndolo  como  un  evento  de  car cter  imprevisible  eá á  

irresistible  que  configura  un  caso  fortuito,  rompiendo  as  el  nexo  causal  requerido  para  laí  

responsabilidad.

Frente a la acci n principal de responsabilidad extracontractual,ó  funda su defensa 

en la naturaleza subjetiva de la responsabilidad de las concesionarias, rechazando la aplicaci nó  

de un r gimen de responsabilidad objetiva.  Aduce que su obligaci n es de medios y no deé ó  

resultado, habiendo actuado con la diligencia debida al activar inmediatamente los protocolos de 

emergencia tras el aviso. Invoca, asimismo, la excepci n de exposici n imprudente al da o poró ó ñ  

parte de los demandantes, conforme al art culo 2330 del C digo Civil, fundado en que fueron losí ó  

propios actores quienes, por su falta de cuidado en la conducci n, se expusieron al riesgo yó  

provocaron el resultado da oso.ñ

Respecto  de  la  acci n  subsidiaria  de  responsabilidad  contractualó ,  reproduce 

ntegramente sus argumentos de defensa por econom a procesal, negando que el pago de peajeí í  

genere una obligaci n de seguridad de resultado que garantice la inmunidad absoluta del usuarioó  

frente a riesgos creados por terceros.

Finalmente,  impugna  la  procedencia  y  cuant a  deí  los  perjuicios  reclamados  de 

forma id ntica tanto por medio de la acci n principal como la subsidiaria,  é ó calificando el 
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da o moral como desmedido y el lucro cesante como carente de fundamentaci n, oponi ndoseñ ó é  

asimismo al devengo de intereses y reajustes desde una fecha anterior a la sentencia definitiva.

A folio 28 se tuvo por evacuada la r plica en rebeld a de los demandantes. En tanto queé í , 

por su parte,  los demandados evacuaron la d plica a folios 30 y 31,  reiterando los mismosú  

argumentos esgrimidos al contestar la demanda.

A folio 40 consta que se llev  a efecto audiencia de conciliaci n, no arribando las partesó ó  

a acuerdo. 

En folio 42, se recibi  la causa a prueba siendo modificada la resoluci n con fecha 31 deó ó  

diciembre de 2024 rindi ndose prueba por laé s partes que rola en autos.

En folio 83, con fecha 2 de mayo de 2023, se cit  a las partes a o r sentencia.ó í

Considerando:

I.- En cuanto a la excepci n de falta de legitimaci n pasiva de ó ó

Primero: Que, a folio 9 del cuaderno principal, compareci  la Sociedad Concesionariaó  

Autopista del Sol S.A., originalmente demandada en estos autos, y opuso excepci n de falta deó  

legitimaci n pasiva, fundada en que a la poca de los hechos en que se funda el libelo de marras,ó é  

ya no ejerc a como concesionaria de la ruta en la cual se habr a verificado el respectivo accidenteí í  

de tr nsito. á

En tanto que, a folio 4 del respectivo cuaderno de excepciones dilatorias, al evacuar el  

traslado conferido por este Tribunal, los demandantes solicitaron rectificar la demanda a efectos 

de dirigirla en contra de la actual concesionaria de la v a en la cual se verificaron los hechos queí  

sustenta el libelo,  petici n a la cual accedi  el Tribunal,  mediante resoluci n de folio 5 deló ó ó  

referido cuaderno incidental. 

En consecuencia, queda asentado que los actores rectificaron la demanda, dirigi ndola ené  

contra de la actual concesionaria de la denominada "Concesi n Ruta 78 Tramo San Antonioó  

Santiago", SACYR Concesiones Chile Spa., por ser esta ltima la que se encontraba a cargo deú  

dicha ruta a la poca de ocurrencia del accidente vehicular que funda la acci n, procediendo aé ó  

notificar la demanda a esta ltima empresa, la cual asumi  la calidad de codemandada. ú ó

Mediante resoluci n de 28 de julio de 2023, que figura a folio 5 del respectivo cuadernoó  

de  excepciones  dilatorias,  consta  que  el  Tribunal  tuvo  por  rectificada  la  demanda  en  tales 

t rminos, pero dej  para definitiva la decisi n en torno a la falta de legitimaci n alegada. é ó ó ó

Segundo:  Que, la  acci n de marras se dirige en contra de la  concesionaria  por suó  

eventual responsabilidad por da os causados a terceros con motivo de la explotaci n de la obrañ ó  

recae exclusivamente en la sociedad concesionaria que detenta la tenencia y administraci n de laó  

ruta al momento del siniestro. 

En la  especie,  consta  de  los  antecedentes  y  del  reconocimiento expreso de la  actual 

demandada,  que  a  la  data  del  accidente  15  de  febrero  de  2023  la  explotaci n  de  la— — ó  

denominada  "Concesi n  Ruta  78  Tramo  San  Antonio  Santiago"  correspond a  a  Sacyró í  

Concesiones  Chile  Spa.,  habiendo  cesado ntegramente  el  v nculo  contractual  y  legal  de  laí í  

anterior  concesionaria,  Sociedad  Concesionaria  Autopista  del  Sol  S.A.,  respecto  de  la 

operatividad y vigilancia de la v a.í

Lo anterior, sumado a que la rectificaci n de la demanda solicitada por los actores a folioó  

4 del cuaderno incidental y acogida por este Tribunal a folio 5, oper  en los hechos como unaó  

sustituci n del sujeto pasivo de la acci n, pues Autopista del Sol S.A. no intervino posteriormenteó ó  
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en la discusi n ni result  emplazada para las etapas posteriores del procedimiento, habi ndoseó ó é  

trabado y proseguido la litis v lidamente con la actual concesionaria, este sentenciador concluyeá  

que la excepci n de falta de legitimaci n pasiva ha perdido oportunidad y objeto. ó ó

En consecuencia, al haber cesado la intervenci n de la referida sociedad en el procesoó  

por  voluntad  de  la  propia  parte  demandante,  resulta  innecesario  e  inconducente  emitir  un 

pronunciamiento de fondo sobre la referida incidencia.

II.- En cuanto al fondo

Tercero:  Que,  los  demandantes  han  ejercido,  en  forma  principal,  acci n  deó  

indemnizaci n  de  perjuicios  por  responsabilidad  extracontractual  y,  en  subsidio,  acci n  deó ó  

indemnizaci n de perjuicios por responsabilidad contractual.ó

En cuanto a la acci n principal, cabe tener presente que ló os actores la fundan en las 

disposiciones  de  los  art culos  2314 y siguientes  del  C digo Civil,  as  como en la  normativaí ó í  

especial que regula las concesiones de obras p blicas, particularmente el Decreto Supremo Nú ° 

900 del Ministerio de Obras P blicas y su Reglamento, que imponen a la concesionaria el deberú  

de mantener las v as en condiciones  de seguridad para los usuarios.  En este contexto,  cabeí  

colegir  que,  para  la  procedencia  de  la  responsabilidad  extracontractual  pretendida,  resulta 

menester que se acredite la concurrencia copulativa de un hecho il cito imputable al demandado,í  

la existencia de da o, la relaci n de causalidad entre aqu l y ste, y la presencia de dolo o culpa.ñ ó é é

En subsidio, los actores deducen acci n de responsabilidad contractual, la que, ró especto 

de la concesionaria, se hace derivar del v nculo jur dico que surgir a con ocasi n del pago deí í í ó  

peaje  por  el  uso  de  la  v a  concesionada,  el  cual  impondr a  obligaciones  de  seguridad  yí í  

mantenci n; y, respecto de la aseguradora, del contrato de seguro celebrado entre sta y uno deó é  

los demandantes. Dicha acci n se sustenta en los art culos 1545, 1546 y 1547 del C digo Civil y,ó í ó  

en lo pertinente, en las disposiciones del C digo de Comercio que regulan el contrato de seguro.ó  

En este contexto, la procedencia de dicho r gimen de responsabilidad exige que se acredite laé  

existencia de un v nculo contractual, el incumplimiento de las obligaciones que de l emanan, laí é  

existencia de da o y la relaci n de causalidad entre el incumplimiento y el perjuicio alegado, asñ ó í 

como, en materia de seguro, la verificaci n del siniestro en los t rminos cubiertos por la p liza yó é ó  

la ausencia de causales de exclusi n o liberaci n del asegurador.ó ó

Cuarto:  Que, los actores fundamentan las acciones deducidas en autos en la ocurrencia 

de un accidente de tr nsito verificado el d a 15 de febrero de 2023, en circunstancias que seá í  

desplazaban por la autopista 78, a la altura del sector de Malloco, momento en que el veh culoí  

en que se trasladaban impact  un objeto que se encontraba en la calzada, correspondiente a unó  

pallet de madera, el cual seg n sostienen  habr a aparecido de manera repentina en la v a.— ú — í í

Refieren que, a consecuencia de dicho impacto, el m vil  ó sufri  la rotura del c rter, loó á  

que provoc  la p rdida total del aceite del motor y, posteriormente, su sobrecalentamiento yó é  

fundici n,  configurando  a  su  juicio  una  p rdida  total  del  veh culo.  En  este  contexto,ó — — é í  

atribuyen  la  ocurrencia  del  accidente  al  incumplimiento  de  los  deberes  de  mantenci n  yó  

seguridad que pesan sobre la concesionaria de la v a, en cuanto no habr a adoptado las medidasí í  

necesarias para mantener la calzada libre de obst culos.á

Asimismo, sostienen que los da os derivados del siniestro señ  encuentran cubiertos por el 

contrato  de  seguro  vigente,  cuestionando  la  decisi n  de  la  aseguradora  de  limitar  laó  
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indemnizaci n a los da os parciales, particularmente en lo relativo a la exclusi n de los perjuiciosó ñ ó  

asociados al motor del veh culo.í

Quinto:  Que,  por  su  parte,  la  concesionaria  demandada,  al  evacuar  el  traslado 

conferido, reconoce la ocurrencia del accidente de tr nsito y la presencia de un objeto en laá  

calzada de la v a concesionada, pero niega que dicho hecho le sea imputable, sosteniendo haberí  

dado cumplimiento a sus deberes de mantenci n, vigilancia y seguridad. En este sentido, afirmaó  

que la existencia del objeto corresponde a un hecho de un tercero, ajeno a su esfera de control, 

de  car cter  imprevisible  e  irresistible,  configurativo  de  caso fortuito,  lo  que a su juicioá — — 

interrumpe el nexo causal necesario para la procedencia de la responsabilidad que se le atribuye.  

Asimismo, atribuye la ocurrencia del accidente a la conducta del conductor del veh culo, quiení  

no habr a adoptado las precauciones necesarias en atenci n a las condiciones del tr nsito.í ó á

A su turno, la aseguradora demandada reconoce la existencia del contrato de seguro, la 

ocurrencia del siniestro y los da os iniciales derivados del impacto, pero controvierte la extensi nñ ó  

de la cobertura, sosteniendo que los perjuicios cuyo resarcimiento se pretende en particular,—  

aquellos relativos al motor del veh culo  no constituyen una consecuencia directa del accidente,í —  

sino que derivan de la conducta del propio asegurado al continuar la marcha tras el impacto, lo 

que importar a una agravaci n del  da o excluida de  la  p liza,  conforme a sus  condicionesí ó ñ ó  

contractuales.

Sexto:  Que, conforme a lo dispuesto en el art culo 1698 del C digo Civil,  incumbeí ó  

probar las obligaciones o su extinci n a quien alega aqu llas o sta, de modo que, en la especie,ó é é  

corresponde a los demandantes acreditar los presupuestos de hecho que sirven de fundamento a 

las acciones deducidas en autos, en particular, la concurrencia de los requisitos que configuran la  

responsabilidad que se imputa a las demandadas, as  como la existencia, naturaleza y extensi ní ó  

de los perjuicios cuya indemnizaci n se persigue.ó

S ptimo:  é Que, del m rito de lo expuesto por las partes en sus respectivos actos deé  

postulaci n, resultan pac ficos y,  en consecuencia, procede dar por establecidos los siguientesó í  

hechos:

1  Con fecha 15 d° e febrero de 2023, se verific  un accidente de tr nsito en la autopistaó á  

78,  tambi n denominada Autopista del Sol,  a la altura del sector de Malloco,  en el cual elé  

veh culo de propiedad de don Jos  Luis Concha Espinoza, patente LTTY-78, colision  con uní é ó  

objeto correspondiente a un pallet de madera.

2  A consecuencia de dicho impacto, el referido veh culo sufri  la rotura de su c rter,° í ó á  

produci ndose la p rdida de aceite del moté é or.

3  A la poca del siniestro,  se encontraba vigente un contrato de seguro automo° é triz 

celebrado entre don Jos  Luis Concha Espinoza y la demandada Z rich Chile Seguros Generalesé ú  

S.A., respecto del veh culo antes individualizado.í

4  ° El demandante Jos  Luis Concha Espinoza hizo uso del referido seguro, inici ndose sué á  

proceso de  liquidaci n,  en cuyo marco la  demandada Z rich Chile  Seguros  Generales  S.A.ó ú  

reconoci  como da o cubierto la reparaci n del c rter del veh culo, por la suma de $403.440, loó ñ ó á í  

que considera $552.089 menos la suma de $148.649 por concepto de deducible.

5  La Ruta 78, Tramo San Antonio Santiago, corresponde a una v a concesionada cuya° – í  

explotaci n se encontraba a cargo de la demandada SACYR Concesiones Chile Spa. a la pocaó é  

de los hechos.
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Octavo:  Que,  para  acreditar  sus  alegaciones  los  demandantes  rindieron  prueba 

documental,  que  figura  agregada  en  folios  1,  7,  53  y  56.  consistente  en  los  siguientes 

instrumentos:

1. P liza de Seguro Automotriz N  5321598, suscrita entre don Joó ° s  Luis Conchaé  

Espinoza y Z rich Chile Seguros Generales S.A., correspondiente a una cobertura completa deú  

veh culo  particular  respecto  del  autom vil  patente  LTTY-78,  marca  Nissan,  modelo  Kicksí ó  

Advance, a o 2020, con vigencia desde el 19 de octubre de 2020 hasta el 19 de octubre de 2024,ñ  

que contempla, entre otras coberturas, da os materiales, p rdida total y riesgos de la naturaleza yñ é  

actos de terceros.

2. Gu as de remolque consistentes en Gu a de Gr a J. Basaure N  8189 y Gu a deí í ú ° í  

Gr a de Assistence N  78056,ú °  destinadas a acreditar el retiro del veh culo desde la autopista coní  

posterioridad al accidente.

3. Certificado de inscripci n del veh culo del demandante en el RNVM, y copia deló í  

permiso de circulaci n 2023. ó

4. Constancia policial efectuada ante Carabineros de Chile con fecha 24 de febrero 

de 2023, correspondiente a la 59  Comisar a de Lampa, en la que se deja registro del siniestro yª í  

su derivaci n a la Fiscal a Local de Talagante.ó í

5. Antecedentes del siniestro tramitado ante la aseguradora, consistentes en correos 

electr nicos intercambiados con el liquidador, finiquito emitido por la compa a con fecha 25 deó ñí  

abril de 2023 e informe de liquidaci n N  Z-403103-23-02-24, relativo al siniestro N  1587634.ó ° °

6. Antecedentes relativos a los da os materiales del veh culo, coñ í nsistentes en orden 

de trabajo, boleta de compra del repuesto correspondiente al c rter, cotizaci n de reparaci ná ó ó  

emitida por Pompeyo Carrasco y C a. Ltda. y cotizaci n de motor í ó

7. Antecedentes vinculados a la concesionaria, consistentes en copia del reclamo N° 

3967 ingresado a la autopista, su respectiva respuesta y comprobante de pago electr nico deló  

TAG correspondiente al tr nsito por la v a concesionada.á í

8. Informe psicol gico elaborado respecto de do a Cecilia Ver nica Jim nez Caroó ñ ó é  

por  la  psic loga  Vó er nica  Soledad  Salazar  Sierra,  relativo  a  las  consecuencias  emocionalesó  

derivadas del accidente.

9. Cotizaci n ó de repuestos N  2558464 emitido por Bruno Fritsch, correspondiente°  

a motor, por la suma de $6.101.421. 

10. Informe t cnico  mec nico,  elaborado por  Alfredo D az Luengo,  relativo  a laé á í  

causa y consecuencias del da o sufrido por el veh culo.ñ í

Noveno: Que, asimismo, la parte demandante rindi  prueba testimonial cuya acta figuraó  

agregada en folio 77, consistente en la declaraci n de Carlos Claudio Salvo Pallaguala, Alfredoó  

Alberto D az Luengo, Ver nica Soledad Salazar Sierra y Juan Carlos Gabriel Castillo Ovalle,í ó  

cuya declaraci n es del siguiente tenor.ó

 Carlos Claudio Salvo Pallaguala—  se al  que tom  conocimiento del accidente porñ ó ó  

relato de la conductora Cecilia Jim nez y del actor, indicando que el veh culo colision  con uné í ó  

pallet de madera en la autopista 78, a la altura de Malloco, el cual no pudo ser esquivado debido 

al flujo vehicular. Refiri  que, tras el impacto, el veh culo present  p rdida de aceite y fallas queó í ó é  

obligaron  a  su detenci n,  quedando  el  objeto  bajo  el  autom vil  e  impidiendo  continuar  laó ó  

marcha.  Agreg  que  transita  regularmente  por  la  referida  v a,  en  la  que  ha  observado  laó í  
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presencia de objetos y basura, estimando que la concesionaria demora varias horas en retirarlos. 

Asimismo, indic  que la p rdida del veh culo ha generado dificultades econ micas, laborales yó é í ó  

emocionales al grupo familiar, atribuyendo responsabilidad a la concesionaria por no mantener la 

v a despejada.í

 Alfredo Alberto D— íaz Luengo se al  que el impacto con el pallet provoc  la roturañ ó ó  

inmediata del c rter, lo que gener  la p rdida total del aceite del motor, dejando al veh culo siná ó é í  

lubricaci n ni refrigeraci n y produciendo la fundici n completa del motor. Indic  que dichoó ó ó ó  

da o es consecuencia directa del impacto, precisando que el motor no es reparable, sino queñ  

debe ser reemplazado, con un costo aproximado de entre $6.200.000 y $6.300.000, y un tiempo 

de reparaci n cercano a dos meses, el que podr a extenderse en caso de falta de piezas. Agregó í ó 

que la reparaci n debe efectuarse en un taller autorizado y que el veh culo experimenta unaó í  

disminuci n significativa de su valor comercial. Se al  que le consta lo anterior porque revis  eló ñ ó ó  

informe emitido por  la  aseguradora,  as  como por  las  fotograf as  del  veh culo  siniestrado yí í í  

porque realiz  personalmente el presupuesto por la reparaci n del veh culo emitido por el talleró ó í  

Bruno  Fritsch.  En cuanto  al  accidente,  descart  que  la  demandante  haya  sido  imprudente,ó  

argumentando que,  a  velocidad de autopista,  intentar una maniobra  para esquivar  el  pallet 

habr a provocado un accidente de mayor gravedad.í

 Ver nica  Soledad  Salazar  Sierra— ó  indic  que  evalu  a  la  demandante  Ceciliaó ó  

Jim nez  en  su  calidad  de  psic loga,  mediante  entrevistas  e  instrumentos  diagn sticos,é ó ó  

concluyendo  que  presenta  un  trastorno  de  estr s  postraum tico  cr nico,  con  sintomatolog aé á ó í  

ansiosa, depresiva y otros indicadores de afectaci n emocional, atribuibles al accidente y a susó  

consecuencias. Se al  que dicho cuadro ha afectado su autonom a, desempe o laboral y vidañ ó í ñ  

familiar, recomendando tratamiento psicol gico por al menos un a o, con un costo aproximadoó ñ  

anual  de  $2.100.000.  Indic  que  su conocimiento  proviene  de  la  evaluaci n  cl nica  directaó ó í  

practicada a la referida persona. Agreg  que, si bien no se observ  ideaci n suicida al momentoó ó ó  

de la evaluaci n, la ausencia de tratamiento podr a agravar su condici n.ó í ó

 Juan  Carlos  Gabriel  Castillo  Ovalle,—  testigo presencial, se al  que circulaba enñ ó  

otro veh culo delante del de la demandante el d a del accidente, confirmando la presencia de uní í  

pallet en la v a, el cual no pudo ser esquivado debido a la circulaci n de veh culos a ambosí ó í  

lados, lo que imped a maniobras evasivas sin riesgo de provocar un accidente mayor. Indic  queí ó  

el  veh culo  del  actor  impact  el  objeto,  presentando  p rdida  de  aceite  casi  total,  debiendoí ó é  

detenerse  en  la  berma,  y  que  posteriormente  fue  retirado  mediante  gr a.  Agreg  que  haú ó  

observado en otras ocasiones la presencia de objetos en la autopista y que no ha advertido 

supervisi n  suficiente  por  parte  de  la  concesionaria,  atribuy ndole  responsabilidad  en  laó é  

ocurrencia del accidente. Asimismo, se al  que el veh culo permanece en dependencias de lañ ó í  

aseguradora desde hace un tiempo prolongado y que el accidente gener  perjuicios econ micos yó ó  

emocionales en la demandante y su familia. Indic  que su conocimiento de los hechos provieneó  

de haber presenciado directamente el accidente.

D cimoé :  Que,  a  su  turno,  las  demandadas  Z rich  Chile  Seguros  Generales  S.A.  yú  

SACYR Concesiones  Chile  Spa.,  se  valieron  nicamente  de  la  prueba  documental,  la  queú  

acompa  cada cual a folios 10 y 61, consistente en: ñó

11. Condiciones Generales contrato POL120160279. 

12. Bases de Licitaci n del Contrato de Concesi n San Antonio Santiago.ó ó –
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13. Reglamento  de  Servicio  de  la  Obra  aprobado  por  el  Ministerio  de  Obras 

P blicas.ú

14. Bit cora del Centro de Control SC Ruta 78á , del 15 de febrero de 2023.

15. Bit cora de Vigilantes Viales correspondiente al d a 15 de febrero de 2023.á í

16. Informe de incidente de accidente de fecha 15 de febrero de 2023.

17. Impresi n de la p gina web ó á del Servicio de Impuestos Internos donde aparece el 

valor de tasaci n fiscal del veh culo Nissan Kicks, a o 2022. ó í ñ

18. Cuatro informes comerciales de veh culo Nissan Kicks a o 2022, obtenidos delí ñ  

portal Chileautos.

A.- En cuanto a la demanda de responsabilidad civil extracontractual

Und cimo:  é Que,  corresponde  analizar,  en  primer  t rmino,  la  responsabilidadé  

extracontractual invocada en autos, para lo cual resulta necesario determinar la existencia del 

hecho da oso que se imputa a las demandadas.ñ

En este contexto, si bien resulta pac fica la ocurrencia del accidente deí  tr nsito materiaá  

de autos, subsiste controversia en cuanto a su din mica y causa basal. En efecto, la demandaá  

plantea  que  el  obst culo  se  encontraba  en la  v a  y  que  fue  previamente  impactado por  elá í  

veh culo que anteced a al de la demandante, se alando que dicho veh culo lo lanz  hacia atr sí í ñ í “ ó á  

con fuerza . Por su parte, la demandada SACYR Concesiones Chile Spa. sostiene que dicho”  

elemento habr a  ca do sorpresivamente  desde  alg n veh culo  que transitaba  por  la  ruta,  noí í ú í  

encontr ndose en la calzada con anterioridad al accidente. En tanto, la codemandada Z richá ú  

Chile Seguros Generales S.A. sostiene en su contestaci n que no tuvo intervenci n alguna en eló ó  

accidente, ni le cabe participaci n en su ocurrencia, limitando su vinculaci n con el actor aló ó  

contrato de seguro celebrado entre las partes.

Duod cimo:  é Que,  precisado lo anterior,  y  atendida la  naturaleza de las  alegaciones 

formuladas,  resulta  pertinente  abordar  primeramente  la  responsabilidad  que  se  imputa  a  la 

aseguradora  demandada,  a  fin  de  determinar  su  eventual  concurrencia  bajo  el  estatuto 

extracontractual.

En este sentido, resulta evidente que la ocurrencia del evento da oso descrito es absolutañ  

y materialmente ajena a la compa a de seguros, entidad que no tiene injerencia, intervenci n niñí ó  

deber legal alguno en el mantenimiento, vigilancia o limpieza de la ruta concesionada, a la vez 

que tampoco se le atribuye participaci n en la din mica del accidente, ni se ha dado cuenta deó á  

la existencia de fuente legal o convencional que la obligue a responder solidariamente por los 

hechos imputados a la concesionaria.

En efecto, cabe advertir que consta en el proceso, y es reconocido por las partes, que el 

nico v nculo jur dico existente entre el demandante y la codemandada Z rich Chile Segurosú í í ú  

Generales S.A. corresponde a un contrato, espec ficamente la P liza de Seguro Automotriz Ní ó ° 

5321598,  de  manera  que,  rigiendo  entre  las  partes  un  contrato  v lido,  cualquier  reprocheá  

jur dico  relativo  al  rechazo  de  coberturas,  negativa  de  pago  por  el  da o  del  motor  oí ñ  

inconformidad con el proceso de liquidaci n debe ser ventilado y resuelto bajo el estatuto de laó  

responsabilidad contractual.

Decimotercero: Que, conforme a lo que se viene analizando, al no existir hecho il cito,í  

culposo o doloso imputable a Z rich Chile  Seguros  Generales  S.A.  que constituya  la  causaú  

directa  de  los  perjuicios  originados  por  el  accidente  en  la  autopista,  ni  fuente  legal  o 
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convencional  que  permita  extenderle  responsabilidad  solidaria  por  los  actos  de  la  sociedad 

concesionaria, la demanda principal de responsabilidad extracontractual dirigida en su contra 

carece de sustento f ctico y jur dico, debiendo ser rechazada en todas sus partes, sin perjuicio deá í  

lo que corresponda analizar en el mbito de la acci n contractual deducida en subsidio.á ó

Decimocuarto: Que, en cuanto a la responsabilidad de ndole extracontractual que seí  

atribuye a SACYR Concesiones Chile Spa. cabe tener presente que el hecho da oso alegadoñ  

deriva de un accidente vehicular acaecido en una ruta concesionada, en tanto que la conducta 

imputada a la demandada, en su calidad de concesionaria, se hace consistir en un deficiente  

mantenimiento de la obra vial que explota y en el consecuente incumplimiento de la obligaci nó  

de garantizar la seguridad de circulaci n de quienes transitan por ella.ó

En este contexto, previo a abordar el an lisis de fondo, resulta necesario determinar elá  

r gimen de responsabilidad aplicable a las  concesionarias  de obras  viales  frente  a los  da osé ñ  

experimentados por los usuarios, debiendo estarse para ello a lo dispuesto en los art culos 23 yí  

35 del Decreto Supremo N  900 del Ministerio de Obras P blicas, Ley de Concesiones de Obras° ú  

P blicas, as  como a las disposiciones pertinentes de su reglamento. ú í

Dichas normas imponen al concesionario el deber de conservar las obras en condiciones 

normales  de utilizaci n,  asegurando la  continuidad del  servicio y  eliminando las  causas  queó  

generen  peligro  o  incomodidad  a  los  usuarios,  debiendo  adoptar  las  medidas  de  seguridad 

necesarias para tal efecto, a la vez que lo hacen responsable de los da os que se ocasionen añ  

terceros con motivo de la explotaci n de la obra. ó

Asimismo, el Reglamento impone deberes espec ficos de vigilancia y resguardo, obligandoí  

al concesionario a adoptar todas las medidas necesarias para evitar da os a tercerosñ , lo que 

configura un especial deber de cuidado en la explotaci n de la v a.ó í

Decimoquinto:  Que, en este contexto, el r gimen de responsabilidad del concesionarioé  

frente a los usuarios de la v a es de car cter extracontractual y de naturaleza subjetiva, por loí á  

que  exige  la  acreditaci n  de  una  conducta  culposa  o  negligente  que  haya  incidido  en  laó  

producci n del da o, conforme a las reglas generales contenidas en los art culos 2314 y siguientesó ñ í  

del C digo Civil, no trat ndose, por tanto, de un r gimen de responsabilidad objetiva o a todoó á é  

evento, sino que se configura a partir del incumplimiento de los deberes espec ficos de seguridadí  

y vigilancia que el ordenamiento impone al concesionario.

Decimosexto: Que, en la especie, los demandantes fundan su pretensi n en la presenciaó  

de  un  objeto  un  pallet  de  madera  en  la  calzada,  cuya  existencia  atribuyen  a  un— —  

incumplimiento de los deberes de vigilancia y mantenci n que pesan sobre la concesionaria.ó

Sin embargo, tal como se dijo anteriormente, es un hecho controvertido la din mica delá  

accidente, en tanto si se trat  de un evento ocurrido en el mismo momento del accidente o deó  

un obst culo que llevaba un tiempo en la v a sin que la concesionaria hubiese procedido a suá í  

despeje con la debida diligencia y oportunidad. En este sentido, el r gimen de responsabilidadé  

descrito no permite exigir a la concesionaria una vigilancia absoluta o permanente que impida de 

manera  inmediata  la  ca da  o  presencia  de  objetos  en  la  v a,  especialmente  cuando  estosí í  

provienen de terceros en tr nsito, lo que constituye un evento ajeno a su actuar.á

Decimos ptimo:é  Que, al efecto de acreditar la din mica del accidente, los demandantesá  

aportaron prueba testimonial y documental.
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En cuanto a la prueba testimonial, consta la declaraci n de un nico ó ú testigo presencial, 

quien se al  que circulaba por la misma v a y en un veh culo que anteced a al del actor alñ ó í í í  

momento del accidente; sin embargo, atendida su posici n en la v a y la forma en que refiereó í  

haber percibido los hechos,  su testimonio no permite establecer con certeza la din mica delá  

accidente en los t rminos propuestos por la demanda, en particular, en cuanto a que el obst culoé á  

se encontrara previamente en la calzada por un lapso suficiente que hiciera exigible su detecci nó  

y retiro por parte de la concesionaria.

En lo dem s, la prueba testimonial rendida se compone de declaraciones de testigos deá  

o das, cuyo conocimiento de los hechos proviene de relatos de terceros, lo que limita su eficaciaí  

probatoria para efectos de establecer las circunstancias concretas en que se produjo el accidente. 

De modo tal que no resulta posible atribuirles valor de plena prueba conforme a lo dispuesto en 

los art culos 384 y 426 del C digo de Procedimiento Civil, en relaci n con el art culo 1698 delí ó ó í  

C digo Civil. ó

En cuanto a la prueba documental rendida, sta se refiere especialmente a la constanciaé  

policial, al reclamo formulado ante la concesionaria y al informe de liquidaci n del siniestro,ó  

antecedentes que, en lo pertinente a la din mica del accidente, se sustentan nicamente en lasá ú  

declaraciones del propio conductor del veh culo y demandante, careciendo por tanto de aptitudí  

para acreditar por s  mismos y de forma cierta las circunstancias en que aqu l se produjo.í é

Decimoctavo:  Que, en tanto, la demandada acompa  antecedentes documentales, enñó  

especial las bit coras del Centro de Control y de Vigilantes Viales correspondientes al d a de losá í  

hechos, destinadas a acreditar el cumplimiento de sus obligaciones de vigilancia, sin que la parte 

demandante haya aportado prueba suficiente que permita establecer que el obst culo permaneciá ó 

en la v a por un tiempo tal que hiciera exigible su detecci n y remoci n oportuna por parte deí ó ó  

la concesionaria.

Decimonoveno: Que, en consecuencia, al no haberse acreditado una conducta culposa o 

negligente  imputable  a la  concesionaria,  sumado a  que la  normativa  de  tr nsito  impone alá  

conductor  el  deber  de  mantener  el  control  del  veh culo  y  atender  a  las  condiciones  de  laí  

circulaci n, lo que resulta relevante para efectos de determinar la concurrencia del nexo causaló  

en la producci n del evento da oso, no habiendo los actores acreditado el presupuesto base de laó ñ  

acci n de responsabilidad extracontractual impetrada, y recayendo sobre stos la carga de laó é  

prueba conforme a lo previsto en el art culo 1698 del C digo Civil, la acci n principal deducidaí ó ó  

en contra de la concesionaria deber  ser rechazada en todas sus partes.á

En  tal  contexto,  la  alegaci n  de  exposici n  imprudente  al  da o  formulada  por  laó ó ñ  

demandada SACYR Concesiones Chile  Spa. deviene inoficiosa, atendido que no se ha tenido 

por  acreditado  el  presupuesto  b sico  de  imputaci n,  por  lo  que  no  corresponde  emitirá ó  

pronunciamiento de fondo a su respecto.

B.- En cuanto a la demanda de responsabilidad civil contractual

Vig simo:  é Que,  fundado  en  el  mismo  evento  da oso  basal  y  sujeto  a  las  mismasñ  

pretensiones de condena dineraria, los demandantes han deducido subsidiariamente acci n deó  

indemnizaci n  de  perjuicios  por  responsabilidad  contractual  en  contra  de  las  demandadas,ó  

alegando que existe un contrato de seguro que los vincula con Z rich Chile Seguros Generalesú  

S.A., y un segundo v nculo convencional, esta vez con SACYR Concesiones Chile Spa., derivadoí  

del pago por el uso de la v a concesionada a su cargo.í
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Sobre este punto, cabe destacar de antemano que, si bien los actores pretenden que las 

demandadas resulten condenadas solidariamente, no citan fuente convencional o legal alguna que 

fundamente tal cualidad obligacional,  ni se advierte la existencia de un v nculo jur dico queí í  

permita establecer dicha solidaridad, a la vez que los v nculos contractuales que citan comoí  

sustento de la acci n aparecen como independientes y no guardan relaci n entre s .ó ó í

Vigesimoprimero: Que, en cuanto a la acci n de indemnizaci n de perjuicios deducidaó ó  

en contra de SACYR Concesiones Chile Spa. bajo el estatuto de responsabilidad contractual, y 

tal como se razon  en el ac pite anterior de esta sentencia, no se advierte la existencia de unó á  

v nculo jur dico de tal naturaleza entre dicha demandada y los actores que permita sustentar laí í  

pretensi n indemnizatoria en estos t rminos, desde que el uso de la v a concesionada y el pagoó é í  

del peaje respectivo no configuran, por s  solos, una relaci n que habilite el ejercicio de accionesí ó  

indemnizatorias en su contra en los t rminos alegados por la parte demandante.é

En este sentido, careciendo la acci n de un presupuesto esencial para su procedencia,ó  

cual es la existencia de un v nculo jur dico entre las partes, y no habi ndose acreditado, adem s,í í é á  

los supuestos de hecho que permitan configurar responsabilidad extracontractual en los t rminosé  

previamente analizados, la demanda deducida en contra de SACYR Concesiones Chile Spa. será 

rechazada en todas sus partes.

Vigesimosegundo:  Que, en cuanto a la responsabilidad que se persigue respecto de la 

aseguradora Z rich Chile Seguros Generales S.A., cabe tener presente que es un hecho pac ficoú í  

en autos la existencia de un contrato de seguro vigente entre dicha compa a y el demandanteñí  

don Jos  Luis Concha Espinoza, as  como que la referida aseguradora reconoci  la ocurrenciaé í ó  

del siniestro y su cobertura bajo la p liza respectiva, pero solo hasta el monto de $403.440,ó  

correspondiente a la reparaci n del c rter del veh culo lo que consideraó á í —  $552.089 menos la 

suma de $148.649 por concepto de deducible , y no como p rdida total del mismo.— é

A  este  respecto,  cabe  advertir  que  no  resulta  impedimento  para  analizar  la 

responsabilidad atribuida a dicha demandada la circunstancia alegada por esta ltima, en cuantoú  

a  que  el  libelo  carecer a  de  peticiones  concretas  dirí igidas  en  su  contra,  por  fundarse 

principalmente en hechos imputados a la concesionaria, desde que la demanda deja en claro que 

el reproche formulado en contra de Z rich Chile Seguros Generales S.A. obedece a la existenciaú  

de un contrato de seguro vigente respecto del veh culo siniestrado, del cual deriva la eventualí  

obligaci n de indemnizar los perjuicios cuya cobertura se reclama, por lo que se desestimar  taló á  

planteamiento, m s a n, si se tiene presente que no fue deducido oportunamente por la v a de laá ú í  

excepci n dilatoria correspondiente.ó

Vigesimotercero:  Que,  a  este  respecto  y  como  cuesti n  previa,  correspondeó  

pronunciarse sobre la calidad de demandante de la hija com n de los actores, de trece a os a laú ñ  

poca de los  hechos,  bastando una simple revisi n del  libelo para constatar que aqu lla  noé ó é  

aparece como demandante en autos, ni sus padres han invocado la calidad de representantes 

legales, sumado a que tampoco se ha acreditado tal circunstancia. Por esta raz n, correspondeó  

acoger la alegaci n formulada por la demandada Z rich Chile Seguros Generales S.A., de modoó ú  

que se omitir  pronunciamiento respecto de los perjuicios reclamados en relaci n con dichaá ó  

persona, por no tener la calidad de demandante.

Con todo, sin perjuicio de lo anterior,  cabe adem s anaá lizar la falta de legitimaci nó  

activa alegada por ambas demandadas respecto de las co-demandantes do a Cecilia Ver nicañ ó  
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Jim nez Caro y la hija com n de los actores, Irina Renata Concha Jim nez. Del an lisis delé ú é á  

contrato  de  seguro  acompa ado en autos,  fluye  que ste  vincula  nica  y  exclusivamente  alñ é ú  

asegurado,  don  Jos  Luis  Concha  Espinoza,  y  a  la  compa a  aseguradora.  Al  ser  las  co-é ñí

demandantes terceros absolutos ajenos a la convenci n, carecen del v nculo jur dico necesarioó í í  

para exigir el cumplimiento del contrato, no pudiendo, por ende, accionar en sede contractual. 

En consecuencia, la acci n contractual interpuesta a su favor debe ser rechazada de plano poró  

falta  de  legitimaci n  activa,  acogi ndose  a  este  respecto  la  alegaci n  formulada  por  ambasó é ó  

demandadas.

Vigesimocuarto: Que, atendido lo precedentemente expuesto, solo resulta pertinente la 

discusi n en torno a la responsabilidad de la aseguradora frente a los da os experimentados poró ñ  

el  asegurado,  esto  es,  el  demandante  Jos  Luis  Concha  Espinoza.  Sobre  este  punto,  de  laé  

contestaci n de la aseguradora demandada y del informe de liquidaci n acompa ado por losó ó ñ  

demandantes, aparece que sta no ha controvertido la ocurrencia del accidente ni su din mica ené á  

los t rminos descritos en la demanda, sino que, por el contrario, ha reconocido el siniestro,é  

limit ndose a determinar unilateralmente que solo algunos de los da os experimentados por elá ñ  

veh culo ser n cubiertos, excluyendo aquellos relativos al motor y su eventual p rdida total.í á é

Dicha exclusi n se hace descaó nsar en la circunstancia de que habr a mediado culpa delí  

asegurado, por haber continuado la marcha del veh culo tras el impacto, lo que, a juicio de laí  

aseguradora,  habr a  importado  una  agravaci n  del  da o  o  un  hecho  posterior  y  ajeno  alí ó ñ  

siniestro, en ambos casos no cubiertos por la p liza.ó

Vigesimoquinto: Que, sin embargo, el m rito del informe de liquidaci n y de los dem sé ó á  

antecedentes allegados al proceso no permite tener por acreditado que los da os sufridos por elñ  

motor del veh culo hayan tenido su origen en una conducta negligente del asegurado, ni que steí é  

haya incumplido las obligaciones que le impon a el contrato de seguro en orden a evitar laí  

agravaci n del da o.ó ñ

En efecto, la afirmaci n de la aseguradora en cuanto a que el actor habr a contribuidoó í  a 

la  producci n  del  da o  al  continuar  conduciendo  el  veh culo  tras  el  impacto  no  apareceó ñ í  

debidamente sustentada en antecedentes t cnicos suficientes, ni permite desvirtuar la explicaci né ó  

entregada por el demandante acerca de la forma en que se desarrollaron los hechos, la que, 

adem s, no ha sido controvertida en lo sustancial.á

Asimismo, debe tenerse en consideraci n que el accidente se verific  al interior de unaó ó  

ruta concesionada, lo que permite inferir la existencia de un flujo permanente de veh culos ení  

circulaci n y  a  altas  velocidades,  contexto  en  el  cual  no resulta  razonablemente  exigible  aló  

conductor una detenci n inmediata de su marcha, como pretende la aseguradora demandada.ó  

En tales condiciones, la detenci n posterior del veh culo no puede ser entendida como un hechoó í  

aut nomo y ajeno al siniestro, sino como una consecuencia inserta en la continuidad causal deló  

mismo.

Vigesimosexto: Que, en estas condiciones, no resulta posible concluir que la conducta 

del  asegurado  haya  configurado  una  agravaci n  del  riesgo  en  los  t rminos  previstos  en  eló é  

contrato de seguro, ni que exista una causal de exclusi n de cobertura que permita eximir a laó  

aseguradora de responder por los da os sufridos por el motor del veh culo, de modo que lañ í  

limitaci n de cobertura efectuada por la demandada carece de sustento suficiente.ó
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Por el contrario, existiendo una p liza de seguro automotriz vigente entre las partes a laó  

poca de los hechos, y habiendo reconocido la aseguradora que el siniestro se produjo y que seé  

encontraba  cubierto  en su origen por  la  p liza,  corresponde presumir la  procedencia  de  laó  

cobertura, conforme a lo dispuesto en el art culo 531 del C digo de Comercio, recayendo sobreí ó  

la demandada la carga de acreditar la concurrencia de una causal de exclusi n en los t rminosó é  

pactados, lo que no aconteci .ó

En  este  sentido,  y  habi ndose  establecido  que  la  detenci n  del  veh culo  en  lasé ó í  

condiciones en que se verific  el accidente forma parte del mismo, y no un hecho posterior yó  

ajeno al siniestro, y no habiendo acreditado la demandada que la conducci n posterior se hayaó  

prolongado  de  manera  negligente  por  el  actor,  carga  que  le  incumb a  seg n  las  normasí ú  

indicadas,  cabe  tener  por  establecida  la  responsabilidad  contractual  de  la  aseguradora 

demandada.

Vigesimos ptimo:é  Que, as , establecida la responsabilidad contractual de la aseguradoraí  

demandada, corresponde analizar la procedencia y monto de los perjuicios demandados, a la luz 

de la prueba rendida en autos.

Vigesimoctavo: Que, en cuanto al da o emergente demandado, del an lisis conjunto deñ á  

la prueba documental acompa ada por la parte demandante, consistente en la cotizaci n deñ ó  

reparaci n emitida por Pompeyo Carrasco y C a. Ltda., de fecha 24 de mayo de 2023, que fijaó í  

el costo total de reparaci n en la suma de $11.415.873, as  como la cotizaci n de repuestos Nó í ó ° 

2558464 emitida por Bruno Fritsch, correspondiente a motor, por la suma de $6.101.421, y del 

informe t cnico acompa ado por la misma parte, presuntamente elaborado por Alfredo Albertoé ñ  

D az Luengo, el cual no fue expresamente reconocido por ste en juicio, es posible advertir unaí é  

concordancia sustancial en cuanto a la naturaleza del da o sufrido por el veh culo, en particular,ñ í  

en  orden  a  que  la  rotura  del  c rter  produjo  la  p rdida  total  del  aceite  del  motor  y  suá é  

consiguiente fundici n, determinando la necesidad de su reemplazo.ó

Tales  antecedentes  documentales  dan  cuenta  de  circunstancias  graves,  precisas  y 

concordantes en torno a la forma en que se produjo el da o y su magnitud, los que, apreciadosñ  

en su conjunto y  conforme a las reglas de la sana cr tica, de acuerdo con lo dispuesto en elí  

art culo 543 N  4 del C digo de Comercio, permiten tener por acreditada tanto la existencia delí ° ó  

da o como su cuant a.ñ í

Lo  anterior  aparece  adem s  corroborado  por  la  prueba  testimonial  reá ndida, 

especialmente por la declaraci n de Alfredo Alberto D az Luengo, quien explica t cnicamente laó í é  

mec nica del da o, se alando que la p rdida de lubricaci n derivada de la rotura del c rterá ñ ñ é ó á  

produce la fundici n del motor, configur ndose as  un da o directo e irreversible en la unidadó á í ñ  

motriz.

Vigesimonoveno: Que,  as ,  corresponde  tener  por  acreditado  el  da o  emergenteí ñ  

demandado, el que se fija en la suma de $11.415.873, conforme a la cotizaci n emitida poró  

Pompeyo Carrasco y C a. Ltda. acompa ada en autos, acogi ndose la demanda en esta materia,í ñ é  

debiendo descontarse de dicho monto la suma de $148.649 por concepto de deducible, calculado 

a la poca del siniestro y consignado en la liquidaci n respectiva.é ó

No obstante,  la  prueba  rendida  no  permite  concluir  que  el  siniestro  configure  una 

p rdida total del veh culo, por cuanto lo acreditado dice relaci n nicamente con el costo de sué í ó ú  

reparaci n, sin que obre en autos una avaluaci n espec fica del veh culo siniestrado que permitaó ó í í  
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verificar la concurrencia de los supuestos previstos en el art culo 2 , numerales 6  y 7 , de lasí ° ° °  

condiciones  generales  del  contrato  de  seguro  invocadas  por  la  demandada.  En  efecto,  los 

antecedentes aportados se limitan a tasaciones fiscales y referencias de mercado de veh culosí  

similares, careciendo de una tasaci n concreta del bien asegurado que posibilite establecer laó  

relaci n entre su valor comercial y el costo de reparaci n, a fin de determinar si se configura unaó ó  

p rdida total en los t rminos contractuales.é é

En  consecuencia,  si  bien  procede  acoger  la  pretensi n  indemnizatoria  por  da oó ñ  

emergente en los t rminos indicados, sta no puede extenderse a los efectos propios de la p rdidaé é é  

total, raz n por la cual se rechaza la alegaci n de la aseguradora en orden a la entrega de losó ó  

restos del veh culo, m xime si tal pretensi n no ha sido deducida por v a reconvencional. í á ó í

Trig simo: é Que, en cuanto a las pretensiones deducidas por el asegurado don Jos  Luisé  

Concha Espinoza relativas al lucro cesante y da o moral, resulta necesario atender al contenidoñ  

y alcance del contrato de seguro invocado en autos, en particular a las coberturas efectivamente 

convenidas entre las partes.

En este  sentido,  de  la  p liza  acompa ada  se  desprende  que  la  cobertura  de  da osó ñ ñ  

materiales se encuentra circunscrita a los perjuicios directos que afecten al veh culo asegurado,í  

mientras que las coberturas por lucro cesante y da o moral se contemplan nicamente en elñ ú  

mbito de la responsabilidad civil, esto es, respecto de los da os causados a terceros con ocasi ná ñ ó  

de un siniestro en que intervenga el veh culo asegurado, sin extenderse tales coberturas a losí  

perjuicios que pudiere experimentar el propio asegurado.

De este modo, atendida la naturaleza y delimitaci n del riesgo asegurado, no se advierteó  

en la especie cobertura contractual que ampare las partidas indemnizatorias por lucro cesante y 

da o  moral  reclamadas  respecto  del  propio  asegurado,  en  cuanto  dichas  prestaciones  señ  

encuentran previstas exclusivamente en el mbito de la responsabilidad civil frente a terceros, yá  

no respecto  de  los  perjuicios  que aqu l  pudiere  experimentar  directamente  con ocasi n  delé ó  

siniestro, sea por los da os sufridos por su veh culo o por las consecuencias derivadas de lasñ í  

dificultades  de desplazamiento que haya experimentado, raz n por la  cual  tales pretensionesó  

carecen de sustento en el contrato de seguro invocado y deber n ser ntegramente desestimadas.á í

Trig simo primero:  é Que, no obstante, incluso de resultar procedente en este caso el 

resarcimiento del lucro cesante demandado, cabe tener presente que dicho rubro indemnizatorio 

consiste en la p rdida de ganancias o utilidades que razonablemente se habr an obtenido de noé í  

mediar el hecho da oso, fundando los actores su procedencia en la imposibilidad de utilizar elñ  

veh culo a consecuencia del siniestro.í

Sin  embargo,  correspond a  a  la  parte  demandante  acreditar  la  existencia  de  talesí  

ganancias frustradas, as  como su entidad y extensi n, carga que no ha sido satisfecha en autos,í ó  

pues la prueba rendida no permite tener por establecida su ocurrencia ni cuant a, careci ndoseí é  

de antecedentes objetivos suficientes al efecto. Asimismo, dicho perjuicio no aparece como una 

consecuencia necesaria e inmediata del siniestro denunciado, en los t rminos exigidos para sué  

procedencia, por lo que la pretensi n indemnizatoria por este concepto ser  desestimada.ó á

Trig simo segundo:  é Que, sin perjuicio de lo razonado precedentemente en orden a la 

falta de cobertura contractual del rubro reclamado, y aun en el evento de estimarse procedente 

su an lisis en sede indemnizatoria, cabe se alar que el lucro cesante demandado tampoco ha sidoá ñ  

acreditado  en  autos  en  los  t rminos  exigidos  por  el  art culo  1698  del  C digo  Civil,é í ó  
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correspondiendo a la parte demandante probar no solo la existencia del perjuicio alegado, sino 

tambi n su extensi n y monto.é ó

En efecto, del m rito del procesé o se advierte que el actor ha sustentado dicha partida en 

una estimaci n gen rica de los ingresos que habr a dejado de percibir como consecuencia de laó é í  

indisponibilidad  del  veh culo,  sin  acompa ar  antecedentes  objetivos,  tales  como  registrosí ñ  

contables,  liquidaciones  de  remuneraciones  u  otros  elementos  verificables,  que  permitan 

establecer  de  manera  cierta  o,  al  menos,  plausible,  la  efectividad  de  dichas  p rdidas  y  sué  

cuantificaci n.ó

A  ello  se  suma  que  los  fundamentos expuestos  en  la  demanda  dicen  relaci nó  

principalmente  con  las  dificultades  log sticas  y  mayores  tiempos  de  desplazamientoí  

experimentados  por  el  actor  tras  el  siniestro,  circunstancias  que,  si  bien  pueden  resultar 

atendibles desde una perspectiva f ctica, no permiten por s  solas inferir la existencia de unaá í  

merma patrimonial indemnizable en los t rminos pretendidos, ni menos determinar su entidadé  

econ mica.ó

En  tales  condiciones,  no  habi ndose  acreditado  suficientemente  la  existencia  ni  elé  

quantum del lucro cesante reclamado, y careciendo este sentenciador de elementos que permitan 

fijarlo siquiera prudencialmente sobre bases objetivas, se concluye que, aun de haber resultado 

procedente  dicha  partida  indemnizatoria,  en  contravenci n  a  las  estipulaciones  del  contrato,ó  

corresponde ser de todas formas desestimada en la especie.

Trig simo  é tercero:  Que, en cuanto al da o moral demandado, los actores fundan suñ  

procedencia  en  las  afectaciones  personales  y  familiares  que  habr an  experimentado  aí  

consecuencia del accidente, particularmente derivadas de la p rdida del veh culo como medio deé í  

transporte  habitual,  el  aumento  significativo  en  los  tiempos  de  desplazamiento  y  las 

incomodidades  asociadas  al  uso  de  transporte  p blico,  lo  que,  seg n se alan,  ha  impactadoú ú ñ  

negativamente en su calidad de vida y bienestar general.

En este contexto, y tal como se ha se alado precedentemente en relaci n con el alcanceñ ó  

de la cobertura del contrato de seguro, cabe tener presente que la indemnizaci n por da o moraló ñ  

no se encuentra comprendida dentro de los riesgos cubiertos en favor del propio asegurado; sin 

embargo, aun prescindiendo de dicha circunstancia, lo cierto es que no resulta posible calificar 

las situaciones descritas como un menoscabo de car cter extrapatrimonial indemnizable, desdeá  

que no se ha rendido prueba id nea que permita establecer la existencia de una afectaci nó ó  

relevante a la integridad ps quica o emocional del asegurado, ni su entidad o extensi n. Ello,í ó  

pues ya se ha establecido que la c nyuge y la hija com n de los actores carecen de legitimaci nó ú ó  

activa para demandar en sede contractual.

As ,  í correspond a a la parte demandante acreditar la concurrencia de un perjuicio deí  

esta naturaleza, lo que no ha sido satisfecho en autos, careci ndose de antecedentes que permitané  

concluir que las consecuencias descritas trasciendan el mbito de las meras incomodidades oá  

contratiempos derivados de la indisponibilidad del veh culo, sin que se haya demostrado unaí  

afectaci n jur dicamente relevante en los t rminos exigidos para la procedencia de este tipo deó í é  

indemnizaci n. M xime cuando la prueba rendida en este punto se ha orientado principalmenteó á  

a intentar acreditar la eventual afectaci n psicol gica de la c nyuge del asegurado aportandoó ó ó —  

para ello un informe y declaraci n testimonial de la psic loga que reconoce haberla tratado ,ó ó —  
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careciendo la c nyuge del asegurado de legitimaci n activa en estos t rminos, seg n ya se haó ó é ú  

dicho.

Por estas consideraciones, la pretensi n indemnizatoria por concepto de da o moral seró ñ á 

desestimada.

Trig sié mo cuarto:  Que, en cuanto a los reajustes e intereses solicitados,  cabe tener 

presente que la obligaci n de indemnizar perjuicios determinada en la presente sentencia naceó  

una vez que sta se encuentre firme o ejecutoriada, por lo que solo desde dicha oportunidadé  

procede su devengo.

En consecuencia, la suma que se ordena pagar se reajustar  conforme a la variaci n delá ó  

ndice de Precios al Consumidor y devengar  intereses corrientes para oÍ á peraciones reajustables a 

contar de la ejecutoria y hasta su pago efectivo.

Trig simo é quinto: Que, atendido que la demanda ser  parcialmente acogida, de lo queá  

se sigue que ninguna de las partes result  completamente vencida, se dispone que cada unaó  

pagar  sus costas. á

Por estas consideraciones y visto, adem s, lo dispuesto en los art culos 1545, 1546, 1547,á í  

1698, 2314 y siguientes del C digo Civil; art culos 23 y 35 del Decreto Supremo N  900 deló í °  

Ministerio  de  Obras  P blicas  y  su  Reglamento;  art culos  524,  531  y  542  del  C digo  deú í ó  

Comercio; y dem s normas legales pertinentes, se resuelve:á

I.- Que no se emite pronunciamiento respecto de la excepci n de falta de legitimaci nó ó  

pasiva opuesta por la Sociedad Concesionaria Autopista del Sol S.A., por haber devenido en 

inconducente.

II.-  Que se  rechaza  en todas  sus  partes  la  demanda principal  de  indemnizaci n  deó  

perjuicios  por  responsabilidad  extracontractual,  deducida  en  contra  de  SACYR Concesiones 

Chile Spa. y Z rich Chile Seguros Generales S.A.ú

III.-  Que  se  rechaza  la  demanda  subsidiaria  de  indemnizaci n  de  perjuicios  poró  

responsabilidad contractual deducida en contra de SACYR Concesiones Chile Spa.

IV.-  Que  se  rechaza  la  demanda  subsidiaria  de  indemnizaci n  de  perjuicios,  en  loó  

relativo a los da os alegados por do a Cecilia Ver nica Jim nez Caro y por la hija com n de losñ ñ ó é ú  

actores, Irina Renata Concha Jim nez.é

V.- Que se acoge parcialmente la demanda subsidiaria de indemnizaci n de perjuiciosó  

deducida por don Jos  Luis Concha Espinoza en contra deé  Z rich Chile Seguros Generales S.A.,ú  

solo en cuanto se condena a esta ltima a pagar, por concepto de da o emergente, la suma deú ñ  

$11.415.873,  con  deducci n  de  $148.649  por  concepto  de  deducible,  rechaz ndosela  en  loó á  

dem s.á

VI.- Que la suma ordenada pagar  se reajustar  conforme a la variaci n del ndice deá ó Í  

Precios al Consumidor y devengar  intereses corrientes para operaciones reajustables desde queá  

la sentencia quede firme o ejecutoriada y hasta su pago efectivo.

VII.- Que cada parte pagar  sus costas.á

Reg strese, notif quese y arch vese.í í í
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Foja: 1
Sentencia dictada por don Patricio Ponce Correa, Juez Interino del 9  Juzgado Civil de°  

Santiago.

           

Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del art. 162 
del C.P.C. en Santiago, treinta  de marzo de dos mil veintis isé
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